
 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 

 

 

RESOLUCIÓN  DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 

Expte. 2020009593/2020/8003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA  

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA DE VALLADOLID MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

 

Iniciado el expediente administrativo para la contratación del suministro, instalación y puesta en 

funcionamiento de diversos equipos de endoscopia para la Unidad de Endoscopia Digestiva del 

Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia sectorial, ecoendoscopia radial, consola 

ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y videogastroscopio terapéutico mediante 

procedimiento negociado sin publicidad de anuncio por exclusividad. 

 

Realizada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación con fecha 12 de marzo de 2020. 

 

Visto el informe favorable del Cuadro de características del Pliego modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Delegación territorial de fecha 13 

de marzo de 2020 

 

Vista la Propuesta de aprobación del gasto de fecha 16 de marzo de 2020, por la que se propone 

la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 

contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad de anuncio previo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas por por el 

Decreto 19/2018, de 21 de junio de desconcentración de competencias en materia de contratación y 

gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL nº 123 de 27 de junio) 

 

RESUELVO 
 

Según el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

1.- Aprobar el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad para la contratación del 

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos  equipos de endoscopia para la 

Unidad de Endoscopia Digestiva del Hospital Universitario Río Hortega: Ecoendoscopia 

sectorial, ecoendoscopia radial, consola ecográfica para ecoendoscopia, videocolonoscopio y 

videogastroscopio terapéutico 

2.- Aprobar el gasto, con cargo con cargo a la aplicación presupuestaria 0522.312A02.63300.8 del 

presupuesto para inversiones de 2020 por importe de 212.674,5€ de 44.661,64€ de IVA, 

257.336,14€ IVA incluido. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA 
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